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SUMARIO: Pedido de informes al señor procura-
dor general de la Nación sobre diversas cues-
tiones relacionadas con la Oficina de Asisten-
cia Integral a la Víctima del Delito. Garré.
(4.245-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y Legislación Penal
han considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Garré para formular un pedido de in-
formes al señor procurador general de la Nación a
fin de requerirle información respecto de la Oficina
de Asistencia Integral a la Víctima del Delito; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
su aprobación.

Sala de las comisiones, 17 de agosto de 2004.

Carlos A. Martínez. – Hernán N. Damiani.
– Pascual Cappelleri. – Guillermo
Johnson. – Adriana Bortolozzi. – Jorge
Casanovas. – Rodolfo Roquel. – Mirta
Pérez. – Víctor D. Fayad. – María E.
Barbagelata. – Daniel A. Basile. –
Oscar J. Di Landro. – Alejandro
Filomeno. – Nilda Garré. – Esteban
Jerez. – Aída Maldonado. – Adrián
Menem. – Marcela V. Rodríguez. – José
A. Romero. – Rosario Romero. – Jorge
R. Vanossi.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al señor procurador general de la Nación
a fin de requerirle informe, respecto de la Oficina de

Asistencia Integral a la Víctima del Delito, los te-
mas que se detallan a continuación:

1. Competencias funcionales que actualmente está
desarrollando la Oficina de Asistencia a la Víctima.

2. Normativa interna vigente sobre organización
de la oficina, así como respecto de instrucciones
generales impartidas u otros documentos que se
hayan confeccionado en orden a coordinar la ac-
tuación de la misma con otros organismos estata-
les y privados.

3. Cantidad de casos que se atienden anualmen-
te y cuáles son los resultados estimados.

4. Dotación de personal asignado y qué recursos
económicos se destinan anualmente para desarro-
llar la actividad.

5. Actividad propia que desarrolla dentro del pro-
ceso judicial y/o actuación extrajudicial.

6. Políticas determinadas para asistir a mayores
víctimas de violación y cuáles son los resultados
estimados.

7. Grado de interacción de la oficina con el Con-
sejo Federal de Oficinas de Asistencia a la Víctima
del Delito y con el resto de las oficinas del tipo exis-
tentes en el país.

8. Datos estadísticos respecto de la actuación de
la oficina desde el año de su creación y todo otro
estudio que permita observar su evolución y resul-
tados, así como las necesidades a cubrir para un
mejor desarrollo de la actividad.

Nilda Garré.

INFORME
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ñora diputada Garré para formular un pedido de in-
formes al señor procurador general de la Nación a
fin de requerirle información respecto de la Oficina
de Asistencia Integral a la Víctima del Delito, y creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan al mismo,
despachándolo favorablemente y así lo expresan.

Carlos A. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Lamentablemente, cada día aumenta más el nú-

mero de víctimas de delitos, lo que hace más nece-
sario que nunca intensificar las actividades tendien-
tes a paliar el daño que dichos hechos provocan.

Motiva este proyecto la necesidad de contar con
todos aquellos datos que puedan ilustrarnos res-
pecto del ámbito de competencias actualmente asig-

nadas a dicha oficina, de su dotación de personal,
recursos económicos y dinámica general a fin de
poder evaluar y proponer mejoras legislativas en or-
den a lograr los mejores resultados.

Pensamos que muchas veces por desconocimien-
to de las necesidades de algunos organismos, esta
Cámara no contribuye debidamente a la solución de
problemas.

Por eso presentamos este pedido de informes, en
la inteligencia que la información que solicitamos
nos será sumamente valiosa en el cumplimiento de
nuestras tareas para buscar, en forma conjunta con
otros poderes, solución a los problemas de la co-
munidad.

Es por lo apuntado que solicito a mis pares me
acompañen en la aprobación del presente proyecto
de resolución.

Nilda Garré.

OD 1120 OL.pmd 5/10/2004, 01:23 p.m.2


